
HUGO ALDEMAR LOPEZ MUÑOZ 
Abogado - Universidad del Cauca 

Especialista en Derecho Público – Universidad Externado de Colombia 

Magister en Derecho - Universidad Nacional de Colombia 

 

 

 

 

Calla 3 No. 5-56 oficina 303  teléfono 8205861 

Edificio Colonial   Celular: 3127755849 
Popayán – Cauca  E mail: lfrengifo@gmail.com 

 

Doctora 

AURA MARIA ROSERO NARVAEZ 

JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  

j04ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Popayán  

 

 

 

REF. PROCESO DECLARATIVO – SIMULACION 

 DEMANDANTE:  MOISES GALVIS PAZ Y OTROS 

DEMANDADO:  GERSON MAURICIO GALVIS LOPEZ 

RADICADO:  2021 00152 00 

 

 

 

- CONTESTACION DE LA REFORMA DE LA DEMANDA - 

- EXCEPCIONES DE FONDO - 

  

 

HUGO ALDEMAR LOPEZ MUÑOZ, abogado inscrito, mayor y vecino de Popayán, 

identificado con la cédula de ciudadanía 4.626.527 expedida en Bolívar (Cauca), 

titular de la Tarjeta Profesional 72.220 del C. S. de la Judicatura,información 

profesional consignada en SIRNA: dirección oficina: carrera 9 No. 31N-76 interior 

119, celular 3012312221, email: hugo4626@hotmail.com, en ejercicio del poder 

conferido por GERSON MAURICIO GALVIS LOPEZ, mayor de edad, vecino de 

esta ciudad, identificado con la cédula 1.061.767.311, residente en la carrera 9B No. 

63N-81 Barrio Bella Vista, celular 3132526421, dirección de correo electrónico: 

brigitteserna@hotmail.com, por medio del presente escrito me permito descorrer el 

traslado para contestar la demanda en los siguientes términos: 

 

A LA DESIGNACION DE LAS PARTES 

 

Sin objeción, no es un requisito de la demanda. 

 

A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO. Es cierto. 

 

AL SEGUNDO. Es cierto. 

 

AL TERCERO. Es cierto. 

 

AL CUARTO. NO ES CIERTO. El contrato de compraventa es real y se dio entre la 

señora EDUVIGES PAZ DE GALVIS y mi mandante Gerson Mauricio Galvis López 

porque su padre GERARDO GALVIS PAZ, quien realmente contrató la venta en el 

año 2012, quiso que en el momento de la firma de la escritura el inmueble quedara 
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a nombre de Gerson Mauricio, con el objeto de gestionar créditos y realizar las 

inversiones que demandaba el inmueble, aclarando que el precio pactado en 2012 

fue de ochenta millones de pesos ($ 80.000.000) M./Cte., tal como se detallará más 

adelante. 

 

AL QUINTO. NO ES CIERTO. El contrato es real y es de conocimiento de los 

demandantes que la compraventa se realizó en los términos que más adelante se 

exponen. Por lo pronto declaramos: 

 

- 5.1. El inmueble se escrituró a nombre de GERSON MAURICIO GALVIS 

LOPEZ, por voluntad de su padre GERARDO GALVIS PAZ, quien realizó el 

negocio y pagó la primera parte del precio. 

- 5.2. El precio de la venta es la suma de OCHENTA MILLONES DE PESOS 

($80.000.000) M./Cte., de los cuales se cancelaron $40.000.000 hasta la 

fecha de la escritura y se adeudaban $ 40.000.000 al momento de la muerte 

de la señora Eduviges y sobre ese valor no se han puesto de acuerdo las 

partes. 

- 5.3. No es cierta la falta de capacidad económica del comprador GERSON 

MAURICIO, porque bien saben los demandantes que los $ 40.000.000 los 

canceló el señor GERARDO GALVIS PAZ; no obstante, parte del precio 

pagado lo sufragó mi mandante, quien desde 2012, a partir de su mayoría de 

edad, se vinculó laboralmente con la empresa Cooperativa de Taxis 

Belalcázar. 

- 5.4. Los demandantes conocen todo el proceso de venta, a pesar de poder 

desconocer algunos detalles, la generalidad del negocio es bien conocida y 

fue aceptada hasta la discusión del pago del saldo del precio. 

- 5.5. NO ES CIERTO que la señora EDUVIGES estuviera incapacitada 

mentalmente para el final de sus años, pues además de ser asistida en sus 

quehaceres domésticos por sus hijas MARIA JAEL y MAURA, ella manejaba 

sus ingresos personales, tomaba decisiones autónomas y respetadas por 

todos los hijos, así en 2012 cuando se pactó la venta o en 2016 cuando firmó 

otorgando la escritura 3618 de la Notaría Tercera de Popayán. 

- 5.6. Una vez más se equivocan los demandantes; obra certificado médico en 

la escritura 3618 firmado por el médico cirujano Rodrigo Collazos A., en 

consulta de fecha 6 de septiembre de 2016 fecha de otorgamiento del la 

escritura pública. 

 

AL SEXTO. NO ES CIERTO. El negocio se hizo con todos los requisitos legales y la 

familia y en particular los hijos estaban al tanto de la transacción, aunque esa 

información no era necesaria para la validez del contrato. 

 

AL SEPTIMO. NO ES CIERTO. Se trata de un contrato de compraventa real; 

pactado en 2012 entre GERARDO GALVIS PAZ y su extinta madre la señora 

EDUVIGES PAZ DE GALVIS, cuyo contenido se plasmó en la escritura pública 

3618 del 6/9/2016 corrida en la Notaría Tercera de Popayán, a ciencia y paciencia 

de sus hijos. 
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AL OCTAVO. NO ES CIERTO. Desde la fecha de la negociación en 2012 el padre 

de mi mandante recibió el inmueble materia del contrato de compraventa y los dos, 

mi mandante y su padre han ejercido la posesión con ánimo de señor y dueño 

desde esa fecha de manera pública, pacífica e ininterrumpida; por lo tanto lo 

consignado en la escritura respecto de la entrega del inmueble es cierto. 

 

AL NOVENO. NO ES CIERTO. Toda la información consignada en la escritura 

pública es del año 2016 no de 2017 

 

AL DECIMO. NO ES CIERTO. El precio real es el que se ha reportado de 

$80.000.000 pactado en el año 2012 del cual cancelaron $ 40.000.000 a la fecha de 

otorgamiento de la escritura y se adeuda la suma de $ 40.000.000  

 

AL DECIMO PRIMERO. NO ES CIERTO. No hay lesión enorme demostrable ni 

demostrada. El avalúo aportado contempla como precio las mejoras introducidas 

por mi mandante y el estado actual del inmueble, el cual dista mucho del estado en 

que se encontraba en 2012 y aún del que tenía en 2016 fecha en la que se otorgó la 

escritura pública de venta. 

 

AL DECIMO SEGUNDO. ES CIERTO.  

 

AL DECIMO TERCERO. NO ES CIERTO. Este punto contiene dos declaraciones, 

en el primer párrafo tiene razón en los consignado, que el inmueble materia de la 

venta tiene un área de cincuenta y nueve hectáreas y dos mil noventa y dos metros 

cuadrados (59-2092 Has.) 

 

EL contenido del párrafo segundo, NO ES CIERTO. No hay simulación ni lesión 

enorme. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES. 

 

Nos oponemos a que se despachen favorablemente las pretensiones incoadas. 

 

FRENTE A LA PRIMERA. NO PUEDE PROSPERAR ESTA PRETENSIÓN. El 

contrato de compraventa contenido en la escritura pública 3618 de 2016 es real y 

por lo tanto no puede declararse simulado el mismo puesto que tiene todos los 

elementos de la compraventa, refleja la realidad de la transacción realizada para la 

venta del inmueble con matrícula inmobiliaria 120-106174 y no ha tenido vicios de la 

voluntad que lo afecten. Esta pretensión no puede prosperar. 

 

Los elementos fácticos demuestran que no existe simulación, porque se alega que 

el precio pagado es inferior al 50% del valor comercial del inmueble, con lo que se 

excluye la posible simulación. 

 

FRENTE A LA SEGUNDA. NO PUEDE PROSPERAR ESTA PRETENSIÓN. NO se 

pueden ordenar cancelaciones ni de la escritura 3618 ni MENOS de sus registros 

por que la venta es real y ha cumplido el objeto de la misma. 
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FRENTE A LA TERCERA. SOLO procede la cancelación de la medida cautelar. 

 

Condénese en costas y perjuicios, incluyendo agencias en derecho a los 

demandantes. 

 

FRENTE A LAS DECLARACIONES SUBSIDIARIAS: 

 

LAS PRETENSIONES SUBSIDIARIAS NO PUEDEN PROSPERAR. 

 

FRENTE A LA PRIMERA. NO PROSPERA LA PRETENSIÓN. La acción si una 

vez existió, se encuentra prescrita. ADEMAS NO EXISTE LESIÓN ENORME, no 

se ha probado la lesión enorme, no se han probado ni el precio al momento de 

suscribirse el contrato, además SI SE ACEPTA LA VENTA PARA DISCUTIRSE EL 

PRECIO, se acepta que el contrato de compraventa si existe, entonces se cae la 

simulación. 

 

Las declaraciones siguientes por desprenderse de la primera siguen su 

suerte, bien por prescripción de la acción o por sustracción de materia. 

 

Condénese en costas y perjuicios a la parte demandante. 

 

FRENTE A LA MEDIDA CAUTELAR 

 

Mi mandante se encuentra realizando fuertes inversiones en el inmueble, que se 

traducen en el excelente precio en que ha sido avaluado el inmueble en el dictamen 

arrimado al proceso. Para que la medida cautelar solicitada se pueda decretar, debe 

constituirse póliza suficiente que garantice los eventuales perjuicios, para lo cual 

solicito desde ahora a la magistratura que en atención a las prescripciones del 

ordinal 2 del artículo 590 CGP, se incremente el mondo de la caución, bajo la 

consideración de lo infundada de la acción y el inminente perjuicio que se causará 

con ella a la parte que represento. 

 

Art 590 CGP. “…) Sin embargo, el juez, de oficio o a petición de parte, podrá aumentar o 

disminuir el monto de la caución cuando lo considere razonable, o fijar uno superior al 

momento de decretar la medida.” 

 

FRENTE A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Carecen de relación con la acción incoada. 

 

Art 1524 C.C.: Existe una causa real del contrato contenido en la escritura 3618 de 

2016 que es contener la compraventa del inmueble con matrícula inmobiliaria 120-

106174 y no se puede predicar de ese contrato ni objeto ni causa ilícitos. 

 

Art 1766 C.C.: No existen escrituras privadas hechas por los contratantes para 

alterar lo pactado; ni contraescrituras que alteren el contenido de la escritura 3618 
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de 2016 mediante la cual la señora EDIVIGES PAZ DE GALVIS vendió a su nieto 

GERSON MAURICIO GALVIS LOPEZ del inmueble con matrícula inmobiliaria 120-

106174. 

 

Frente AL ACAPITE DE PRUEBAS: 

 

Me permito formular las siguientes observaciones: 

 

- El recibo de impuesto predial solo puede servir para determinar la cuantía de 

la acción, pues no es comparable el valor catastral de la fecha de 

presentación de la demanda y la fecha de realización del contrato en 2012 

 

- Respecto de la Historia Clínica se refiere a un estado de salud para una 

fecha determinada, que no abarca la fecha del contrato en 2012 o el 

otorgamiento de la escritura en 2016 

 

- El interrogatorio de parte es propio de esta clase de procesos y coadyuvo su 

práctica para dilucidar la realidad fáctica de la acción. 

 

- Respecto del avalúo presentado, SOLICITO SE ORDENE COMPARECE 

AL PERITO A LA AUDIENCIA. 

 

Frente A CUANTÍA, PROCEDIMIENTO, ANEXOS, MANIFESTACIÓN DE 

JURAMENTO Y NOTIFICACIONES. 

 

LA PARTE DEMANDANTE NO INTEGRÓ EN LA REFORMA DE LA DEMANDA 

LOS APARTES MENCIONADOS, COMO LO OBLIGAN LOS ARTÍCULOS 82 y 

siguientes del Código Civil. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

- INEXISTENCIA DE SIMULACIÓN 

 

El negocio jurídico de compraventa que origina el otorgamiento de la escritura 

pública donde la señora EDUVIGES PAZ DE GALVIS vende a GERSON 

MAURICIO GALVIS LOPEZ el inmueble denominado “EL PROGRESO” con MI 120-

106174 ubicado en la Vereda El Rosario, Municipio de Cajibío Cauca existe, se dio 

entre personas con plena capacidad y responde a un acuerdo de voluntades que 

inicialmente existió entre la señora EDUVIGES PAZ DE GALVIS y GERARDO 

GALVIS PAZ, que por voluntad de los mismo mudó en la compraventa aludida a 

favor de mi mandante. 

 

No existe duda que se pactó el objeto, el precio y la forma de pago y que se realizó 

la entrega, hechos conocidos por los demandantes y por los demás herederos de la 

señora EDUVIGES PAZ DE GALVIS tal como se describe en los hechos propios de 

la defensa y que se probarán en el proceso. 
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En consecuencia deberá declararse probada esta excepción. 

 

La acción de simulación, si alguna vez existió se encuentra prescrita. 

 

- INEXISTENCIA DE LESIÓN ENORME 

 

EN EL negocio jurídico de compraventa que origina el otorgamiento de la escritura 

pública donde la señora EDUVIGES PAZ DE GALVIS vende a GERSON 

MAURICIO GALVIS LOPEZ el inmueble denominado “EL PROGRESO” con MI 120-

106174 ubicado en la Vereda El Rosario, Municipio de Cajibío Cauca NO EXISTE 

LESIÓN ENORME. NO se ha determinado el valor comercial del inmueble para la 

fecha de celebración del contrato. El avalúo aportado divaga sobre la situación 

actual del inmueble para determinar un valor comercial actual de $ 708.930.000 

pero se queda corto en la precisión del valor comercial a la fecha del contrato, como 

se demostrará en la audiencia al interrogar al experto. 

 

Por otra parte la acción de rescisión de contrato por lesión enorme, si alguna 

vez existió, se encuentra prescrita. 

 

DEBERÁ DECLARSE PROBADA ESTA EXCEPCIÓN. 

 

- PRESCRIPCION 

 

Se fundamenta esta excepción en que desde la fecha de otorgamiento de la 

escritura pública 3618 de 2016 hasta la fecha de presentación de la demanda 

transcurrieron más de 4 años, bien para incoar la acción de simulación relativa y 

para la acción de rescisión por lesión enorme. 

 

JURISPRUDENCIA 

 

En el presente asunto estamos frente a una simulación relativa, recordemos lo 

expresado por la Jurisprudencia nacional al respecto; en relación con la nulidad 

absoluta y relativa se ha manifestado la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia 

en sentencia 25290310012007-00179-01 del 18 de diciembre de 2012 con, con 

ponencia de la magistrada Margarita Cabello señala: 

 
«La primera tiene lugar cuando el acuerdo de las partes se orienta a crear la 

apariencia de algo inexistente, por la ausencia de negocio; y la segunda, cuando se 

oculta, bajo la falsa declaración pública, un contrato genuinamente concluido, pero 

disfrazado ante terceros, en cuanto a su naturaleza, condiciones particulares o 

respecto de la identidad de sus agentes. 

Lo dicho significa que la simulación absoluta envuelve la inexistencia del acto 

jurídico exteriorizado, mientras que la relativa presupone la realidad de un negocio 

dispositivo diferente al figurado. Por lo mismo, como es apenas lógico, un juicio 

sobre la validez es posible respecto de los negocios existentes, cuestión que 

traducida a la primera especie de simulación, no es factible, precisamente, porque el 

acto jurídico aparente es inexistente.» 
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En la sentencia SC3729-2020 la sala civil de la Corte suprema de justicia señala: 

 
«El fingimiento, consecuentemente, puede ser absoluto o relativo. El primero, tiene 

lugar cuando los protagonistas no desean de ninguna manera la realización del 

convenio manifestado y lo hallan ausente por completo. El segundo, ocurre cuando 

la intención de los participantes se encamina a celebrar un negocio jurídico distinto 

al expresado. En vía de ejemplo, bajo una compraventa encubren una donación; 

también ciertas estipulaciones, como el verdadero precio; u ocultan la real identidad 

de los contratantes.» 

 

En consecuencia, conforme el acervo probatorio, debe declararse la prescripción de 

la acción. 

 

INNOMINADA 

 

La señora juez declarará toda excepción que resulte ser probada dentro del 

proceso. 

 

HECHOS PROPIOS DE LA PARTE DEMANDADA 

 

1. En el año 1994 fue muerto violentamente el señor LIBARDO GALVIS PAZ, 

hijo de LUIS CARLOS GALVIS ANTE y EDUVIGES PAZ DE GALVIS durante 

un atraco sufrido en su residencia en la Vereda El Rosario, en la misma 

vereda donde está ubicado el inmueble materia del proceso. 

 

2. Ese mismo año 1994 la familia GALVIS - PAZ (conformada por LUIS 

CARLOS GALVIS ANTE  y su esposa EDUVIGES PAZ DE GALVIS) fue 

víctima de un atraco en la casa ubicada en el inmueble con MI 120-106174, 

de la vereda El Rosario, Municipio de Cajibío Cauca, donde resultó herido en 

una pierna el señor Luis Carlos Galvis Ante, lo que motivó que al poco tiempo 

los esposos abandonaran la finca y se mudaran a Popayán, inicialmente se 

hospedaron en la casa de su hijo Gerardo Galvis Paz y posteriormente 

compraron un lote y construyeron la casa de la calle 62N 9B-20 barrio Bella 

Vista, donde moraron hasta su deceso inicialmente el señor Galvis en 

septiembre de 2004 y posteriormente la señora Eduviges en 2017  

 

3. El abandono de la finca fue cada vez más prolongado al punto que se 

produjeron robos de aproximadamente 35 cabezas de ganado vacuno en 

2007 y posteriormente obligó a la venta de todo el ganado, quedando solo 

para alquiler a una vecina del lugar de nombre ALEIDA SERNA ROJAS para 

esa fecha ya se había tumbado la casa de la finca, disponiendo de sus 

materiales para varios de los hijos antes que los ladrones se llevaran todo, 

ante el abandono que se presentaba por culpa del desplazamiento forzado 

del que la familia había sido víctima. 
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4. El inmueble EL P0ROGRESO siguió en continuo y progresivo abandono por 

incapacidad de su propietaria para administrarlo personalmente y por las 

diferentes ocupaciones de los hijos. 

 

5. En varias oportunidades la señora EDUVIGES quiso que su hijo GERARDO 

le comprara la finca, hasta que en junio de 2012 llegaron a un acuerdo en 

cuanto al precio y forma de pago, de la siguiente manera: el precio acordado 

es de OCHENTA MILLONES DE PESOS ($ 80.000.000) de los cuales se 

pagaron $ 20.000.000 en esa fecha y el comprador continuaría con pagos 

según las necesidades de su progenitora, con facilidad en el pago sin 

apremio, conociendo que su hijo estaba pendiente de todos los 

requerimientos que demandaba su sostenimiento. 

 

6. La señora EDUVIGES residía en su vivienda de la calle 62N 9B-20 barrio 

Bella Vista acompañada por sus hijas MARIA JAEL y MAURA, quienes 

generosamente y de manera por demás abnegada se turnaban para el 

cuidado personal de su madre. 

 

7. Del pago de los primeros veinte millones de pesos ($20.000.000) da fe el 

apunte que figura en cuaderno de cuentas que por orden de la señora 

EDUVIGES llevaba su hija MARIA JAEL donde consta también que la señora 

EDUVIGES destinó $12.000.000 para regalar a sus hijos MARTHA, MARIA 

JAEL, MAURA y ERESMILDO (conocido en la familia como MILDO), de cuya 

entrega dan fe las señoras MAURA y MARIA JAEL GALVIS PAZ. 

 

8. A partir de esa fecha, reitero junio de 2012, el padre de mi mandante, señor 

Gerardo Galvis Paz, entró en posesión de la finca con MI 120-106174, de la 

vereda El Rosario, sin darle cuentas de sus ingresos a nadie, sin reconocer 

dominio ajeno, en una posesión pública, pacífica e ininterrumpida hasta la 

fecha, inicialmente recuperando potreros, organizando cercos, realizando 

diferentes labores agrícolas y pecuarias propias de la zona, en 2014 se fue a 

vivir en la finca, inicialmente pernoctaba en la vivienda de Jefer Serna, allí 

guardaba los insumos y materiales para trabajar la finca, cuatro meses 

después construyó una vivienda en tablas de madera donde vivió hasta que 

construyó la casa, en septiembre de 2016 inició la construcción de la casa 

que actualmente existe en el inmueble, casa en ladrillo cuyos materiales 

transportaba en chiva de su propiedad y cuyos obreros fueron JAVIER 

SERNA, HENRY ESCOBAR y ENRIQUE CAMAYO; en la misma finca hizo 

siembra intensiva de café, caña panelera y continuó el mejoramiento de 

potreros e instalaciones hasta donde está hoy en día. 

 

9. Para levantar cercos y demás labores de limpieza de potreros, guadañada de 

malezas, etc. se contrató los servicios de JAVIER SERNA, HENRY 

ESCOBAR, ENRIQUE CAMAYO, ROQUE FERNANDEZ HONORIO 

FERNANDEZ y WILLIAN VELASCO entre otros. 
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10. La labor de arado de la tierra para las siembras fue realizada por el señor 

HERNAN QUILINDO. 

 

11. Como se dijo desde la contestación de la demanda, el señor GERARDO 

GALVIS PAZ quiso que el inmueble EL PROGRESO con MI 120-106174, 

quedara a nombre de mi mandante para que mediante créditos gestionados 

por él, se realizaran las inversiones que demanda el inmueble, así obtuvo 

crédito del Banco de Bogotá inicialmente por $7.969.000 para sustitución de 

cultivos, otro por $ 5.000.000 que gracias al buen manejo se convirtió en 

crédito rotativo por más de $ 26.000.000 y de Banco Agrario crédito de 

inversión plantación y mantenimiento por $10.000.000 como se acredita con 

los comprobantes que se anexan como medio de prueba. 

 

12. A la fecha las mejoras plantadas por mi mandante GERSON MAURICIO 

GALVIS LOPEZ y su padre Gerardo Galvis Paz, en el inmueble EL 

PROGRESO con MI 120-106174 ubicado en la Vereda El Rosario, Municipio 

de Cajibío Cauca, consisten en: casa de ladrillo y cemento reforzado con 

concreto, cercos, cultivos de pan coger, caña panelera, café, , vías,  

 

13. Los testimonios solicitados darán fe de todos los hechos expuestos aquí. 

 

MEDIOS DE PRUEBA DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Solicito decretar las pruebas solicitadas con la contestación de la demanda inicial, 

que me permito transcribir: 

 

TESTIMONIAL 

 

Sírvase señora juez decretar y practicar interrogatorio a los testigos: 

 

GERARDO GALVIS PAZ - gerardogalvisp@gmail.com, MARIA JAEL GALVIS PAZ 

mariajaelgalvis@gmail.com, MAURA GALVIS PAZ. sin correo electrónico, mayores 

y vecinos de esta ciudad, residentes en la calle62N 9B-20 barrio Bella Vista, 

ALEIDA ROJAS - celular 300 7235877 y ROQUE FERNANDEZ - celular 300 

7235877 sin correo electrónico, mayores, vecinos y residentes en La Vereda 

Rosario municipio de Cajibío, donde son ampliamente conocidos,  quienes 

depondrán sobre todos los hechos de la demanda. 

 

JAVIER SERNA, HENRY ESCOBAR y ENRIQUE CAMAYO - celular 3014008240, 

sin correo electrónico, mayores, vecinos y residentes en La Vereda Rosario 

municipio de Cajibío, donde son ampliamente conocidos, quienes depondrán 

respecto de la construcción de la vivienda y las labores de cercos, siembras 

guadañada, etc. en la finca EL PROGRESO materia de este proceso. 

 

HONORIO FERNANDEZ  y WILLIAM VELASCO, mayores, vecinos y residentes en 

La Vereda Rosario municipio de Cajibío, donde son ampliamente conocidos, sin 

mailto:gerardogalvisp@gmail.com
mailto:mariajaelgalvis@gmail.com
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correo electrónico, quienes depondrán respecto de las labores de cercos, siembras 

guadañada, etc. en la finca EL PROGRESO materia de este proceso. 

 

HERNAN QUILINDO, mayor, vecino y residente en La Vereda Rosario municipio de 

Cajibío, donde es ampliamente conocido, sin correo electrónico, quien depondrá 

respecto las labores de arado en la finca EL PROGRESO materia de este proceso. 

 

DOCUMENTALES. 

 

Los que obran en el proceso. 

 

Con la contestación de la demanda inicial se aportaron: 

 

1. Certificado laboral de TAX BELALCAZAR 

2. Certificado de crédito Banco Agrario de Colombia 

3. Comprobantes crédito Banco de Bogotá 

4. Certificado médico protocolizado en la escritura 3618 de 06 09 2016 

5. Apuntes de cuaderno 

6. Poder  

7. Constancia de remisión de poder del correo brigitteserna@hotmail.com 

 

Con posterioridad, en escrito del 20 de abril ogaño, se aportó ratificación del poder 

otorgado por GERSON MAURICIO GALVIS LOPEZ y la constancia de remisión de 

poder desde el correo electrónico gersonmauriciogalvislopez@gmail.com 

 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS. 

 

En la audiencia de testimonio se expondrán dos cuadernos donde la señora 

EDVIGES PAZ DE GALVIS y sus hijas MARIA JAEL y MAURA GALVIS PAZ 

consignaban información relativa a sus actividades y en particular sobre los pagos 

realizados por GERARDO GALVIS PAZ, con esta contestación se aporta escaneo 

de las páginas que corresponden a esos pagos. 

 

DICTAMEN PERICIAL - AVALUO  

 

Solicito comedidamente a su señoría se sirva ordenar al perito JAIME ENRIQUE 

PAREDES TOBAR. residente en la carrera 18 No.56N-61, Conjunto Cerrado 

“La Rioja” de Popayán, Celular 3154536786, Teléfono fijo: 8337267 – 

dirección de correo electrónico: jaimeparedes10@hotmail.com  

 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

 

Las que obran en el proceso.  

 

mailto:brigitteserna@hotmail.com
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Informo la dirección de correo electrónico correcta de mi mandante: 

gersonmauriciogalvislopez@gmail.com 

 

Ratifico la información profesional del suscrito consignada en SIRNA: dirección 

oficina: carrera 9 No. 31N-76 interior 119, celular 3012312221, dirección de correo 

electrónico hugo4626@hotmail.com  

 

Atentamente, 

 

 

 

HUGO ALDEMAR LOPEZ MUÑOZ 
 

mailto:gersonmauriciogalvislopez@gmail.com
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       . 
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Popayán, 26 de julio de 2022 

 

 

Doctora 

AURA MARIA ROSERO NARVAEZ 

JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  

j04ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Popayán  

 

 

 

REF. PROCESO DECLARATIVO – SIMULACION 

 DEMANDANTE:  MOISES GALVIS PAZ Y OTROS 

DEMANDADO:  GERSON MAURICIO GALVIS LOPEZ 

RADICADO:  2021 00152 00 

 

 

 

- CONTESTACION DE LA REFORMA DE LA DEMANDA - 

- EXCEPCIONES DE FONDO - 

  

 

HUGO ALDEMAR LOPEZ MUÑOZ, abogado inscrito, mayor y vecino de Popayán, 

identificado con la cédula de ciudadanía 4.626.527 expedida en Bolívar (Cauca), 

titular de la Tarjeta Profesional 72.220 del C. S. de la Judicatura, información 

profesional consignada en SIRNA: dirección oficina: carrera 9 No. 31N-76 interior 

119, celular 3012312221, email: hugo4626@hotmail.com, en ejercicio del poder 

conferido por GERSON MAURICIO GALVIS LOPEZ, mayor de edad, vecino de 

esta ciudad, identificado con la cédula 1.061.767.311, residente en la carrera 9B No. 

63N-81 Barrio Bella Vista, celular 3132526421, dirección de correo electrónico: 

gersonmauriciogalvislopez@gmail.com, por medio del presente escrito me 

permito descorrer el traslado del auto del 19 de julio 2022, para contestar la 

demanda en los siguientes términos: 
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-DESDE AHORA MANIFIESTO QUE RENUNCIO AL RESTO DEL TÉRMINO DE 

TRASLADO- 

 

LA PRESENTE CONTESTACION DE LA DEMANDA Y LAS EXCEPCIONES DE 

FONDO CORRESPONDEN EN SU TOTALIDAD A LAS EXPRESADAS EN 

ESCRITO aportado mediante mensaje de datos vía correo electrónico al correo del 

despacho el 20 de mayo 2022 , mediante el cual se procedió a descorrer el traslado 

de la demanda surtido por comunicación que la demandante remitió al correo del 

suscrito apoderado. 

 

Se acata lo dispuesto por su señoría y nos atenemos al contenido del escrito 

presentado para la contestación presentada el 20 de mayo de 2022. 

 

ANEXO:  

- SE aporta el archivo PDF con el escrito aludido de contestación de la 

reforma de la demanda. 

 

Señora juez, atentamente, 
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Doctora 

AURA MARIA ROSERO NARVAEZ 

JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  

j04ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Popayán  

 

 

 

REF. PROCESO DECLARATIVO – SIMULACION 

 DEMANDANTE:  MOISES GALVIS PAZ Y OTROS 

DEMANDADO:  GERSON MAURICIO GALVIS LOPEZ 

RADICADO:  2021 00152 00 

CONTESTACION DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE FONDO 

  

 

HUGO ALDEMAR LOPEZ MUÑOZ, abogado inscrito, mayor y vecino de Popayán, 

identificado con la cédula de ciudadanía 4.626.527 expedida en Bolívar (Cauca), 

titular de la Tarjeta Profesional 72.220 del C. S. de la Judicatura,información 

profesional consignada en SIRNA: dirección oficina: carrera 9 No. 31N-76 interior 

119, celular 3012312221, email: hugo4626@hotmail.com, en ejercicio del poder 

conferido por GERSON MAURICIO GALVIS LOPEZ, mayor de edad, vecino de 

esta ciudad, identificado con la cédula 1.061.767.311, residente en la carrera 9B No. 

63N-81 Barrio Bella Vista, celular 3132526421, dirección de correo electrónico: 

brigitteserna@hotmail.com, por medio del presente escrito me permito descorrer el 

traslado para contestar la demanda en los siguientes términos: 

 

A LA DESIGNACION DE LAS PARTES 

 

Sin objeción, no es un requisito de la demanda. 

 

A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO. Se acepta. Es cierto. 

 

AL SEGUNDO. Se acepta. Es cierto aunque el otorgamiento o no de un eventual 

testamento no tiene ninguna relación con el asunto que nos convoca. 

 

AL TERCERO. Se acepta. Es cierto. 

 

AL CUARTO. No es cierto como está redactado, porque el contrato de compraventa 

es real y se dio entre la señora EDUVIGES PAZ DE GALVIS y mi mandante Gerson 

Mauricio Galvis López porque su padre GERARDO GALVIS PAZ, quien realmente 

contrató la venta en el año 2012, quiso que en el momento de la firma de la 

escritura el inmueble quedara a nombre de Gerson Mauricio, con el objeto de 

gestionar créditos y realizar las inversiones que demandaba el inmueble, aclarando 

mailto:j04ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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que el precio pactado en 2012 fue de ochenta millones de pesos ($ 80.000.000) 

M./Cte., tal como se detallará más adelante. 

 

AL QUINTO. No es cierto. El contrato es real y es de conocimiento de los 

demandantes que la compraventa se realizó en los términos que más adelante se 

exponen. Por lo pronto declaramos: 

 

- 5.1. El inmueble se escrituró a nombre de GERSON MAURICIO GALVIS 

LOPEZ, por voluntad de su padre GERARDO GALVIS PAZ, quien realizó el 

negocio y pagó la primera parte del precio. 

- 5.2. El precio de la venta es la suma de OCHENTA MILLONES DE PESOS 

($80.000.000) M./Cte., de los cuales se cancelaron $40.000.000 hasta la 

fecha de la escritura y se adeudaban $ 40.000.000 al momento de la muerte 

de la señora Eduviges y sobre ese valor es que no se han puesto de acuerdo 

las partes del presente proceso. 

- 5.3. No es cierta la falta de capacidad económica del comprador GERSON 

MAURICIO, porque bien saben los demandantes que los $ 40.000.000 los 

canceló su padre GERARDO GALVIS PAZ; no obstante, parte del precio 

pagado lo sufragó mi mandante, quien desde 2012, a partir de su mayoría de 

edad, se vinculó laboralmente con la empresa Cooperativa de Taxis 

Belalcázar. 

- 5.4. Los demandantes conocen todo el proceso de venta, a pesar de poder 

desconocer algunos detalles, la generalidad del negocio es bien conocida y 

fue aceptada hasta la discusión del pago del saldo del precio. 

- 5.5. No es cierto que la señora EDUVIGES estuviera incapacitada 

mentalmente para el final de sus años, pues además de ser asistida en sus 

quehaceres domésticos por sus hijas MARIA JAEL y MAURA, ella manejaba 

sus ingresos personales, tomaba decisiones autónomas y respetadas por 

todos los hijos, así en 2012 cuando se pactó la venta o en 2016 cuando 

otorgó la escritura 3618 

- 5.6. Una vez más se equivocan los demandantes; obra certificado médico en 

la escritura 3618 firmado por el médico cirujano Rodrigo Collazos A., en 

consulta de fecha 6 de septiembre de 2016 fecha de otorgamiento del 

documento público. 

 

AL SEXTO. NO ES CIERTO. El negocio se hizo con todos los requisitos legales y 

aunque no fuera necesario, la familia y en particular los hijos estaban al tanto de la 

transacción. 

 

AL SEPTIMO. NO ES CIERTO. Se trata de un contrato real, la compraventa se 

pactó en 2012 entre GERARDO GALVIS PAZ y su extinta madre EDUVIGES PAZ 

DE GALVIS, a ciencia y paciencia de sus demás hijos tal como se detallará más 

adelante. 

 

AL OCTAVO. NO ES CIERTO. Desde la fecha de la negociación en 2012 el padre 

de mi mandante recibió el inmueble materia del contrato de compraventa y los dos, 

mi mandante y su padre han ejercido la posesión con ánimo de señor y dueño 
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desde esa fecha de manera pública, pacífica e ininterrumpida; por lo tanto lo 

consignado en la escritura respecto de la entrega del inmueble es cierto. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES. 

 

Nos oponemos a que se despachen favorablemente las pretensiones incoadas. 

 

FRENTE A LA PRIMERA. No puede declararse simulado el contrato de 

compraventa contenido en la escritura pública 3618 de 2016 porque el mismo tiene 

todos los elementos y refleja la realidad de la transacción realizada para la venta del 

inmueble con matrícula inmobiliaria 120-106174 

 

FRENTE A LA SEGUNDA. NO se pueden ordenar cancelaciones ni de la escritura 

3618 ni de sus registros por que la venta es real y ha cumplido el objeto de la 

misma. 

 

FRENTE A LA TERCERA. SOLO procede la cancelación de la medida cautelar. 

 

Condénese en costas y perjuicios, incluyendo agencias en derecho a los 

demandantes. 

 

FRENTE A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Carecen de relación con la acción incoada. 

 

Art 1524 C.C.: Existe una causa real del contrato contenido en la escritura 3618 de 

2016 que es contener la compraventa del inmueble con matrícula inmobiliaria 120-

106174 y no se puede predicar de ese contrato ni objeto ni causa ilícitos. 

 

Art 1766 C.C.: No existen escrituras privadas hechas por los contratantes para 

alterar lo pactado; ni contraescrituras que alteren el contenido de la escritura 3618 

de 2016 mediante la cual la señora EDIVIGES PAZ DE GALVIS vendió a su nieto 

GERSON MAURICIO GALVIS LOPEZ del inmueble con matrícula inmobiliaria 120-

106174. 

 

Frente AL ACAPITE DE PRUEBAS: 

 

Me permito formular las siguientes observaciones: 

 

- El recibo de impuesto predial solo puede servir para determinar la cuantía de 

la acción, pues no es comparable el valor catastral de la fecha de 

presentación de la demanda y la fecha de realización del contrato en 2012 

 

- Respecto de la Historia Clínica se refiere a un estado de salud para una 

fecha determinada, que no abarca la fecha del contrato en 2012 o el 

otorgamiento de la escritura en 2016 
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- El interrogatorio de parte es propio de esta clase de procesos y coadyuvo su 

práctica para dilucidar la realidad fáctica de la acción. 

 

Frente AL PROCEDIMIENTO, ANEXOS, MANIFESTACIÓN DE JURAMENTO Y 

NOTIFICACIONES. 

 

Se aceptan para efectos de desatar la Litis. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

- INEXISTENCIA DE SIMULACIÓN 

 

El negocio jurídico de compraventa que origina el otorgamiento de la escritura 

pública donde la señora EDUVIGES PAZ DE GALVIS vende a GERSON 

MAURICIO GALVIS LOPEZ el inmueble denominado “EL PROGRESO” con MI 120-

106174 ubicado en la Vereda El Rosario, Municipio de Cajibío Cauca existe, se dio 

entre personas con plena capacidad y responde a un acuerdo de voluntades que 

inicialmente existió entre la señora EDUVIGES PAZ DE GALVIS y GERARDO 

GALVIS PAZ, que por voluntad de los mismo mudó en la compraventa aludida a 

favor de mi mandante. 

 

No existe duda que se pactó el objeto, el precio y la forma de pago y que se realizó 

la entrega, hechos conocidos por los demandantes y por los demás herederos de la 

señora EDUVIGES PAZ DE GALVIS tal como se describe en los hechos propios de 

la defensa y que se probarán en el proceso. 

 

En consecuencia deberá declararse probada esta excepción. 

 

- PRESCRIPCION 

 

Se fundamenta esta excepción en que desde la fecha de otorgamiento de la 

escritura pública 3618 de 2016 hasta la fecha de presentación de la demanda 

transcurrieron más de 4 años 

 

JURISPRUDENCIA 

 

En el presente asunto estamos frente a una simulación relativa, recordemos lo 

expresado por la Jurisprudencia nacional al respecto; en relación con la nulidad 

absoluta y relativa se ha manifestado la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia 

en sentencia 25290310012007-00179-01 del 18 de diciembre de 2012 con, con 

ponencia de la magistrada Margarita Cabello señala: 

 
«La primera tiene lugar cuando el acuerdo de las partes se orienta a crear la 

apariencia de algo inexistente, por la ausencia de negocio; y la segunda, cuando se 

oculta, bajo la falsa declaración pública, un contrato genuinamente concluido, pero 

disfrazado ante terceros, en cuanto a su naturaleza, condiciones particulares o 

respecto de la identidad de sus agentes. 
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Lo dicho significa que la simulación absoluta envuelve la inexistencia del acto 

jurídico exteriorizado, mientras que la relativa presupone la realidad de un negocio 

dispositivo diferente al figurado. Por lo mismo, como es apenas lógico, un juicio 

sobre la validez es posible respecto de los negocios existentes, cuestión que 

traducida a la primera especie de simulación, no es factible, precisamente, porque el 

acto jurídico aparente es inexistente.» 

 

En la sentencia SC3729-2020 la sala civil de la Corte suprema de justicia señala: 

 
«El fingimiento, consecuentemente, puede ser absoluto o relativo. El primero, tiene 

lugar cuando los protagonistas no desean de ninguna manera la realización del 

convenio manifestado y lo hallan ausente por completo. El segundo, ocurre cuando 

la intención de los participantes se encamina a celebrar un negocio jurídico distinto 

al expresado. En vía de ejemplo, bajo una compraventa encubren una donación; 

también ciertas estipulaciones, como el verdadero precio; u ocultan la real identidad 

de los contratantes.» 

 

En consecuencia, conforme el acervo probatorio, debe declararse la prescripción de 

la acción. 

 

INNOMINADA 

 

La señora juez declarará toda excepción que resulte ser probada dentro del 

proceso. 

 

HECHOS PROPIOS DE LA PARTE DEMANDADA 

 

1. En el año 1994 fue muerto violentamente el señor LIBARDO GALVIS PAZ, 

hijo de LUIS CARLOS GALVIS ANTE y EDUVIGES PAZ DE GALVIS durante 

un atraco sufrido en su residencia en la Vereda El Rosario, en la misma 

vereda donde está ubicado el inmueble materia del proceso. 

 

2. Ese mismo año 1994 la familia GALVIS - PAZ (conformada por LUIS 

CARLOS GALVIS ANTE  y su esposa EDUVIGES PAZ DE GALVIS) fue 

víctima de un atraco en la casa ubicada en el inmueble con MI 120-106174, 

de la vereda El Rosario, Municipio de Cajibío Cauca, donde resultó herido en 

una pierna el señor Luis Carlos Galvis Ante, lo que motivó que al poco tiempo 

los esposos abandonaran la finca y se mudaran a Popayán, inicialmente se 

hospedaron en la casa de su hijo Gerardo Galvis Paz y posteriormente 

compraron un lote y construyeron la casa de la calle 62N 9B-20 barrio Bella 

Vista, donde moraron hasta su deceso inicialmente el señor Galvis en 

septiembre de 2004 y posteriormente la señora Eduviges en 2017  

 

3. El abandono de la finca fue cada vez más prolongado al punto que se 

produjeron robos de aproximadamente 35 cabezas de ganado vacuno en 

2007 y posteriormente obligó a la venta de todo el ganado, quedando solo 

para alquiler a una vecina del lugar de nombre ALEIDA SERNA ROJAS para 

esa fecha ya se había tumbado la casa de la finca, disponiendo de sus 
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materiales para varios de los hijos antes que los ladrones se llevaran todo, 

ante el abandono que se presentaba por culpa del desplazamiento forzado 

del que la familia había sido víctima. 

 

4. El inmueble EL P0ROGRESO siguió en continuo y progresivo abandono por 

incapacidad de su propietaria para administrarlo personalmente y por las 

diferentes ocupaciones de los hijos. 

 

5. En varias oportunidades la señora EDUVIGES quiso que su hijo GERARDO 

le comprara la finca, hasta que en junio de 2012 llegaron a un acuerdo en 

cuanto al precio y forma de pago, de la siguiente manera: el precio acordado 

es de OCHENTA MILLONES DE PESOS ($ 80.000.000) de los cuales se 

pagaron $ 20.000.000 en esa fecha y el comprador continuaría con pagos 

según las necesidades de su progenitora, con facilidad en el pago sin 

apremio, conociendo que su hijo estaba pendiente de todos los 

requerimientos que demandaba su sostenimiento. 

 

6. La señora EDUVIGES residía en su vivienda de la calle 62N 9B-20 barrio 

Bella Vista acompañada por sus hijas MARIA JAEL y MAURA, quienes 

generosamente y de manera por demás abnegada se turnaban para el 

cuidado personal de su madre. 

 

7. Del pago de los primeros veinte millones de pesos ($20.000.000) da fe el 

apunte que figura en cuaderno de cuentas que por orden de la señora 

EDUVIGES llevaba su hija MARIA JAEL donde consta también que la señora 

EDUVIGES destinó $12.000.000 para regalar a sus hijos MARTHA, MARIA 

JAEL, MAURA y ERESMILDO (conocido en la familia como MILDO), de cuya 

entrega dan fe las señoras MAURA y MARIA JAEL GALVIS PAZ. 

 

8. A partir de esa fecha, reitero junio de 2012, el padre de mi mandante, señor 

Gerardo Galvis Paz, entró en posesión de la finca con MI 120-106174, de la 

vereda El Rosario, sin darle cuentas de sus ingresos a nadie, sin reconocer 

dominio ajeno, en una posesión pública, pacífica e ininterrumpida hasta la 

fecha, inicialmente recuperando potreros, organizando cercos, realizando 

diferentes labores agrícolas y pecuarias propias de la zona, en 2014 se fue a 

vivir en la finca, inicialmente pernoctaba en la vivienda de Jefer Serna, allí 

guardaba los insumos y materiales para trabajar la finca, cuatro meses 

después construyó una vivienda en tablas de madera donde vivió hasta que 

construyó la casa, en septiembre de 2016 inició la construcción de la casa 

que actualmente existe en el inmueble, casa en ladrillo cuyos materiales 

transportaba en chiva de su propiedad y cuyos obreros fueron JAVIER 

SERNA, HENRY ESCOBAR y ENRIQUE CAMAYO; en la misma finca hizo 

siembra intensiva de café, caña panelera y continuó el mejoramiento de 

potreros e instalaciones hasta donde está hoy en día. 

 

9. Para levantar cercos y demás labores de limpieza de potreros, guadañada de 

malezas, etc. se contrató los servicios de JAVIER SERNA, HENRY 
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ESCOBAR, ENRIQUE CAMAYO, ROQUE FERNANDEZ HONORIO 

FERNANDEZ y WILLIAN VELASCO entre otros. 

 

10. La labor de arado de la tierra para las siembras fue realizada por el señor 

HERNAN QUILINDO. 

 

11. Como se dijo desde la contestación de la demanda, el señor GERARDO 

GALVIS PAZ quiso que el inmueble EL PROGRESO con MI 120-106174, 

quedara a nombre de mi mandante para que mediante créditos gestionados 

por él, se realizaran las inversiones que demanda el inmueble, así obtuvo 

crédito del Banco de Bogotá inicialmente por $7.969.000 para sustitución de 

cultivos, otro por $ 5.000.000 que gracias al buen manejo se convirtió en 

crédito rotativo por más de $ 26.000.000 y de Banco Agrario crédito de 

inversión plantación y mantenimiento por $10.000.000 como se acredita con 

los comprobantes que se anexan como medio de prueba. 

 

12. A la fecha las mejoras plantadas por mi mandante GERSON MAURICIO 

GALVIS LOPEZ y su padre Gerardo Galvis Paz, en el inmueble EL 

PROGRESO con MI 120-106174 ubicado en la Vereda El Rosario, Municipio 

de Cajibío Cauca, consisten en: casa de ladrillo y cemento reforzado con 

concreto, cercos, cultivos de pan coger, caña panelera, café, , vías,  

 

13. Los testimonios solicitados darán fe de todos los hechos expuestos aquí. 

 

MEDIOS DE PRUEBA DE LA PARTE DEMANDADA 

 

TESTIMONIAL 

 

Sírvase señora juez decretar y practicar interrogatorio a los testigos: 

 

GERARDO GALVIS PAZ - gerardogalvisp@gmail.com, MARIA JAEL GALVIS PAZ 

mariajaelgalvis@gmail.com, MAURA GALVIS PAZ. sin correo electrónico, mayores 

y vecinos de esta ciudad, residentes en la calle62N 9B-20 barrio Bella Vista, 

ALEIDA ROJAS - celular 300 7235877 y ROQUE FERNANDEZ - celular 300 

7235877 sin correo electrónico, mayores, vecinos y residentes en La Vereda 

Rosario municipio de Cajibío, donde son ampliamente conocidos,  quienes 

depondrán sobre todos los hechos de la demanda. 

 

JAVIER SERNA, HENRY ESCOBAR y ENRIQUE CAMAYO - celular 3014008240, 

sin correo electrónico, mayores, vecinos y residentes en La Vereda Rosario 

municipio de Cajibío, donde son ampliamente conocidos, quienes depondrán 

respecto de la construcción de la vivienda y las labores de cercos, siembras 

guadañada, etc. en la finca EL PROGRESO materia de este proceso. 

 

HONORIO FERNANDEZ  y WILLIAM VELASCO, mayores, vecinos y residentes en 

La Vereda Rosario municipio de Cajibío, donde son ampliamente conocidos, sin 

mailto:gerardogalvisp@gmail.com
mailto:mariajaelgalvis@gmail.com
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correo electrónico, quienes depondrán respecto de las labores de cercos, siembras 

guadañada, etc. en la finca EL PROGRESO materia de este proceso. 

 

HERNAN QUILINDO, mayor, vecino y residente en La Vereda Rosario municipio de 

Cajibío, donde es ampliamente conocido, sin correo electrónico, quien depondrá 

respecto las labores de arado en la finca EL PROGRESO materia de este proceso. 

 

 DOCUMENTALES. 

 

Los que obran en el proceso. 

 

1. Certificado laboral de TAX BELALCAZAR 

 

2. Certificado de crédito Banco Agrario de Colombia 

 

3. Comprobantes crédito Banco de Bogotá 

 

4. Certificado médico protocolizado en la escritura 3618 de 06 09 2016 

 

5. Apuntes de cuaderno 

 

6. Poder 

 

7. Constancia de remisión de poder del correo brigitteserna@hotmail.com 

 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS. 

 

En la audiencia de testimonio se expondrán dos cuadernos donde la señora 

EDVIGES PAZ DE GALVIS y sus hijas MARIA JAEL y MAURA GALVIS PAZ 

consignaban información relativa a sus actividades y en particular sobre los pagos 

realizados por GERARDO GALVIS PAZ, con esta contestación se aporta escaneo 

de las páginas que corresponden a esos pagos. 

 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

 

Las que obran en el proceso.  

 

Informo la dirección de correo electrónico de mi mandante: 

brigitteserna@hotmail.com 

 

Información profesional del suscrito consignada en SIRNA: dirección oficina: carrera 

9 No. 31N-76 interior 119, celular 3012312221, dirección de correo electrónico 

hugo4626@hotmail.com  

 

Atentamente, 
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